
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CORDOBA * QUINDIO 
 

Córdoba Quindío, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Sustanciacion: 003 

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: FERNANDO PINEDA PATIÑO 

DEMANDADOS: MARTHA ISABEL MARÍN MURILLO 

ASUNTO:  ABSTIENE DE PRONUNCIAMIENTO 

RADICACIÓN: 63212-4089-001-2022-00082-00 

 

Atendiendo el documento allegado al expediente 030CertificacionCtacion.pdf, el 

despacho se abstendrá de pronunciamiento alguno en razón a que el presente proceso 

de Restitución de Inmueble Arrendado que adelantará mediante apoderado judicial 

FERNANDO PINEDA PATIÑO en contra de MARTHA ISABEL MARÍN MURILLO se 

encuentra terminado por desistimiento tácito, desde el doce (12) de diciembre de dos 

mil veintitres (2023). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto pase a archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
VÍCTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

JUEZ 
 
 

Providencia notificada en estado   
electrónico No. 001 el 16/01/2024  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Hugo Fernando Patiño Escalante 

Secretario 


